
 

 

 

 

 

 

 

  

 
1. Reforma judicial. El 15 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al Poder 

Judicial de la Federación, estableciendo la elección popular de personas juzgadoras. 
2. Jornada electoral. El 1 de junio de 2025 se celebró la jornada electoral extraordinaria para la elección de 

magistraturas y otros cargos judiciales. El actor, José Antonio Magaña Jiménez, participó como candidato a 
magistrado de circuito en el distrito electoral 1 del tercer circuito judicial, en Jalisco. 

3. Declaratoria de validez. El 26 de junio, el Consejo General del INE declaró la validez de la elección y asignó la 
magistratura a Eduardo Alejandro Barquet Turrubiates. 

4. Juicio de inconformidad. El 5 de julio, el actor promovió juicio de inconformidad en línea, controvirtiendo los 
acuerdos INE/CG571/2025 e INE/CG572/2025, por los que se declararon válidos los resultados de la elección. 
 

CONCLUSIÓN: 
Se confirman los acuerdos impugnados. 

TEMA: 
Validez de la elección de magistratura de circuito en Jalisco 

CONTEXTO 

¿Qué pretende el actor? 

 La nulidad de la elección, argumentando múltiples irregularidades que vulneraron principios constitucionales 
como certeza, legalidad, equidad y transparencia. 

 La revocación de los acuerdos INE/CG571/2025 e INE/CG572/2025 que declararon la validez de la elección y 
otorgaron constancia de mayoría a Julio Eduardo Díaz Sánchez. 

¿Qué determino la Sala Superior? 

Confirmar la validez de la elección y se declararon inoperantes los agravios del actor, por no acreditar con 
elementos objetivos y específicos la actualización de causales de nulidad conforme al artículo 77 Ter de la Ley de 
Medios. Por las siguientes razones: 

  
Los agravios fueron calificados como inoperantes, ya que las pruebas aportadas (notas periodísticas y enlaces 
web) no acreditan de manera fehaciente el uso de recursos públicos ni que la propaganda haya sido 
determinante para el resultado electoral. 
 Conteo de votos fuera de casilla: 

Se determinó que el conteo en consejos distritales fue legal, pues así lo establecen los lineamientos especiales 
del PEE 2024-2025 aprobados por el INE y ratificados por la Sala Superior. 
 Inutilización de boletas sobrantes: 

El actor no probó que existiera uso indebido o que la falta de inutilización afectara el resultado. La normativa 
prevé mecanismos suficientes de control y custodia de boletas no utilizadas. 
 Ausencia de representantes de candidaturas en casillas y consejos: 

Se declaró inoperante, ya que no existe obligación legal de permitir representantes de candidaturas o poderes 
postulantes en el proceso extraordinario. 
 Falta de acceso a documentación electoral: 

Se consideró que el acceso sí fue garantizado conforme a la normativa. Las afirmaciones del actor fueron 
genéricas y sin pruebas de que se hubiera negado el acceso a documentos indispensables. 

 
Los argumentos fueron calificados como genéricos e inoperantes. El INE sí realizó la verificación de requisitos 
de elegibilidad y aplicó los procedimientos de paridad, 8 de 8 y revisión documental. No se acreditó que el 
candidato electo incumpliera dichos requisitos. 

 

JUSTIFICACIÓN 

SUP-JIN-874/2025 

ACTOR: José Antonio Magaña Jiménez 
RESPONSABLE: CG del INE  
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Del escrito presentado por el actor y de las constancias del expediente, 

se advierten los hechos siguientes:  
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Ahora, la línea jurisprudencial del Tribunal Electoral en el estudio de 

nulidades en materia electoral exige vencer la presunción de validez de 

los actos de las autoridades electorales válidamente celebrados. 

En ese sentido, la nulidad de una elección sólo puede actualizarse si se 

acreditan plenamente los extremos o supuestos de alguna causal 

prevista en la legislación, siempre y cuando las irregularidades 

detectadas sean determinantes para el resultado de la votación o la 

elección6.  

Por lo que, la validez o nulidad de una elección dependerá de que los 

planteamientos de la demanda expongan argumentos que lleven a 

demostrar que está plenamente acreditada la causal o irregularidades 

graves, generalizadas o sistemáticas, que resulten determinantes para la 

validez de la elección. 

 

 

 

 

6

 



7

Sin embargo, dichos medios probatorios solamente generan un indicio 

de los hechos que en ellos se consignan8, sin que este órgano 

jurisdiccional les pueda otorgar el valor probatorio pleno que pretende el 

actor.9. 
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Por lo anterior resultan inoperantes los motivos de agravio del actor en el 

que combate el recuento en el consejo distrital en lugar de mesa de 

casilla, toda vez que como ya se explicó, ello deriva de la ley, atendiendo 

a situaciones logísticas y prácticas que en nada influyen en el proceso, 

ni resultan contrarias a la Constitución o a legislación. 
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VI. RESOLUTIVO

ÚNICO. Se confirma, en la parte impugnada, el acuerdo impugnado.

Notifíquese como en Derecho corresponda.

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que correspondan y 

archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron, las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con el voto particular parcial de la 

magistrada Janine M. Otálora Malassis, ante el secretario general de 

acuerdos quien autoriza y da fe de que la presente resolución se firmó de 

manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 
la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.
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VOTO PARTICULAR PARCIAL QUE FORMULA LA MAGISTRADA 

JANINE M. OTÁLORA MALASSIS, EN RELACIÓN CON LA 

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE INCONFORMIDAD SUP-JIN-

874/2025.22 

Si bien coincido, de manera general, con la sentencia aprobada; las 

razones que me llevan a emitir el presente voto es que el actor hace valer 

que, durante el periodo de veda electoral, distintos gobiernos y partidos 

(Morena, PT, PVEM, MC) financiaron y distribuyeron, tanto física como 

uso de recursos públicos por parte de funcionarios públicos repartiendo 

el material el día de la jornada.  

En mi opinión, estos planteamientos debieron hacerse del conocimiento 

del INE para que éste investigara en sus méritos los diversos hechos 

denunciados. 

En efecto, de acuerdo a las funciones del INE y conforme a los elementos 

que aportó el actor, considero que había posibilidad de realizar las 

investigaciones necesarias, ya sea que se allegara de elementos de 

prueba indispensables para, de ser el caso, estar en condiciones de 

iniciar el o los procedimientos administrativos que correspondieran, ya 

que una de las funciones de dicho instituto es vigilar el origen y destino 

de los recursos utilizados por las personas candidatas por sí o a través 

de terceros, derivado del posible beneficio se reporte o se evidencie. 

Lo anterior, porque el Instituto a través de sus órganos competentes, 

cuenta con un ámbito de facultades a fin de iniciar la investigación de los 

hechos denunciados, ya sea mediante la presentación de una queja o 

denuncia, o de manera oficiosa cuando se presuma la existencia de una 

transgresión al orden jurídico. 
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Es con base en lo anterior, que formulo el presente voto particular 

parcial.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral.


